
Nulidades Procesales. 

 Derecho Romano: Procedimiento por 
fórmulas. 

 El menor apartamiento daba lugar a la 
declaración de nulidad por la nulidad 
misma. 



Elementos del Acto Procesal: 

 Subjetivos: capacidad, legitimación, 
voluntad. Necesidad de Discernimiento, 
Intención, Libertad. 

 Objetivos (objeto lícito): Idoneidad y 
Factibilidad Jurídica. 

 Actividad procesal correcta:  -Lugar;    
      -Tiempo;  
      -Forma. 



Nulidades Procesales 

 Principios que la rigen: 

 Especificidad (art.169, CPCCN). 

 Convalidación (art.172 1° parr., CPCCN). 

 Doctrina de los Actos Propios 
(art.171, CPCCN). 

 Trascendencia (art.172 2° parr., CPCCN). 

 Instrumentalidad de las formas 
(art.169, inc.3°, CPCCN). 



Modos de alegación: 

 Acción. 

 Excepción (art.545, CPCCN). 

 Incidente (arts.169 a 174 CPCCN). 

 Recurso (art.253, CPCCN). 

Nulidad en el régimen de notificaciones: Art.149 CPCCN. 


